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Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

LUNES, 28 DE ENERO DE 1974 
NÚM. 23 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

G O B I E R N O CIVIL DE LEON 
CIRCULAR N.0 3 
PROPAGANDA AEREA 

Con fecha 12 del actual, el Ilustrí-
simo Sr. Subsecretario de Aviación 
Civi l , comunica a este Gobierno que 
autoriza los vuelos de propaganda 
aérea que se pretenden llevar a cabo 
en territorio de esta provincia, por 
la Compañía "MATASA", Publicidad 
Aérea, de Madrid, con las siguientes 
observaciones: 

Reglas Generales de Vuelo y Nor
mas Operativas : Las del Reglamen
to de Circulación Aérea y Decreto de 
13 de agosto de 1948, que no se opon
gan a las anteriores. 

Sistema de Publicidad: Remolque 
de cartel y globos cautivos con slo
gans autorizados en prensa, radio y 
televisión con destino a distintas fir
mas comerciales. 

Período de validez: U N AÑO a 
partir, del 12 del actual. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 15 de enero de 1974. 
E l Gobernador Civil, 

Luis Ameijidé Aguiar 
270 Núm. 187.—165,00 ptas. 

mi MmU Provincial de l e ó n 
INFORMACION P U B L I C A 

Acordada por esta Excma. Dipu
tación Provincial la iniciación del ex
pediente de cesión gratuita, de terre
nos al Ministerio de Educación y 
Ciencia para la edificación de 'la Fa
cultad de Ciencias Biológicas, en el 
área del antiguo Hospicio de León, 
con una superficie aproximada de 
4-438 metros cuadrados, se abre in
formación pública por término de 
Quince días, de conformidad al apar
tado g) del art. 96 del Reglamento 
de Bienes, estando de manifiesto el 
expediente en el Negociado de Inte

reses Generales y Económicos de la 
Corporación. 

León, 19 de enero de 1974—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
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Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

En el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia núm. 18, correspondiente al día 22 
del actual, se publica anuncio por el 
que se hace pública la aprobación del 
proyecto de urbanización de la calle 
San Juan de la Cruz, San Mauricio y 
un tramo de Monja Etheria, a los efec
tos de reclamaciones tanto contra el 
proyecto Correspondiente cuanto para 
recurrir contra la imposición de contri
buciones especiales aplicables por de
rivación de las obras correspondientes, 
y observando que no se han fijado los 
plazos correspondientes, al objeto dé 
lograr la oportuna salvedad de tal omi
sión, se previene que el proyecto y 
acuerdo aprobatorio puede ser objeto 
de reclamación en el plazo de un mes, 
y en cuanto a la imposición de contri
buciones especiales, el recurso corres
pondiente puede instarse en el plazo 
de quince días. Por lo demás, se remi
te a quienes pueda tener interés al 
anuncio rectificado parcialmente por 
el presente. 

León a 23 de enero de 1974.—El Se
cretario (ilegible). 543 

• 
. • * 

En el BOLETÍN OFICIAL dé la provin
cia núm. 18, de 22 del actual, se publi
ca anuncio estableciendo información 
pública en relación con el proyecto de 
urbanización de la calle San Leandro 
e imposición de contribuciones espe
ciales por derivación de las correspon
dientes obras, observándose que se 
omite el plazo de reclamaciones con
tra la imposición de contribuciones 
especiales, por lo que, subsanando 
dicho defecto se previene el plazo alu

dido es de quince días,'remitiéndose 
por lo demás al mentado anuncio. 

León a 23 de enero de 1974—El Se
cretario (ilegible). 544 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Conforme a lo establecido por la 
Orden Ministerial de 31 de julio de 
1967, se notifica a todos los propieta
rios de vehículos de motor que tie
nen su residencia en esta ciudad y 
pueblos anejos a este Ayuntamiento. 
San Mames de la. Vega y Santiago 
de la Valduerna, que durante el pla
zo comprendido entre el día 2 del mes 
corriente y el 31 de marzo próximo, 
deberán adquirir en estas Oficinas 
municipales el distintivo que tendrán 
obligación de exhibir, en lugar bien 
visible del vehículo, como justifican
te del pago del impuesto municipal 
sobre circulación de vehículos de 
tracción mecánica correspondiente al 
ejercicio actual de 1974, mediante el 
abono simultáneo de su importe. 

Para los vehículos de nueva ma-
triculación, posterior a la últ ima fe
cha indicada, se verificará, dentro de 
los quince días hábiles siguientes a 
la matriculación, según la tarifa fija
da por la referida Orden Ministerial. 

Lo que se hace público para conó-
cimiento y cumplimiento de los in
teresados: 

La Bañeza, a 2 de enero de 1974.— 
E l Alcalde, Leandro Sarmiento F i -
dalgo. 439 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Cumplidas las formalidades regla
mentarias, se anuncia concurso - su
basta para ejecutar las obras de ins
talación del nuevo alumbrado públi
co de Llamas de la Ribera, Quinta-
nilla, San Román y Villaviciosa, cuyo 
plazo de ejecución se fija en cuatro 
meses'para los cuatro, pueblos. 

Tipo de licitación: Se fija como 
tipo de licitación máximo el de dos 



millones ciento sesenta m i l setecien
tas setenta y: cinco pesetas. 

Garant ías : Provisional, por impor
te de 43.200 pesetas, ingresadas en la 
Depositaría Municipal o en la Caja 
General de Depósitos. La garant ía 
definitiva ascenderá al 4 por 100 del 
precio de la adjudicación del concur
so-subasta. . • • 

Forma de pago: Se efectuará me
diante certificaciones de obra reali
zada qué expedirá el técnico Direc
tor de la misma, con cargo al presu
puesto extraordinario aprobado al 
efecto. 

Presentación de proposiciones: Se 
presentarán en la Secretaría munici
pal 4esde las diez a las trece horas, 
desde él día siguiente al de la pu
blicación del anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, hasta el anterior 
al señalado para la apertura de p l i 
cas del primer período del concurso-
subasta. Los pliegos a presentar por 
los licitadores serán dos, cerrados, 
pudiendo ser lacrados y precintados, 
en los que figurará la inscripción: 
"Proposición para tomar parte en el 
concurso-subasta de las obras de ins^. 
lalación de alumbrado público eh los 
pueblos de Llamas de la Ribera, 
Quintan illa, San Román y Villavicio-
sa". El sobre que encierre el primer 
pliego, se subti tulará "Referencias" 
e incluirá una memoria firmada por 
el proponente, expresiva de sus re
ferencias y documentos referidos en 

. el pliego de condiciones económico-, 
administrativas. El sobre que encie
rre el segundo pliego, llevará la mis
ma inscripción que el primero, pero 
con el subtítulo "Oferta económica" 
e incluirá proposición con arreglo ai 
modelo que al final se indica, en la 
que el licitador se l imitará a con
cretar el tjpo económico de postura. 

Lugar, día y hora del concurso-su
basta : La apertura de sobres, conte
niendo "Referencias", relativas al 
primer período del mismo, se veri
ficará en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, a las doce horas 
del día siguiente al que se cumplan 
veinte, a contar del inmediato al de 
la publicación del anuncio en el Bo
letín Oficial, del Estado. Todos los 
plazos se entienden referidos a días 
hábiles. 

La apertura de los segundos plie
gos conteniendo la "Oferta económi
ca", se celebrará el día y hora que 
oportunamente se anunciará, confor
me la norma 3.a del artículo 39 del 
Reglamento de Contratación de 9 de 

. enero de 1953. 

MODELO DE PROPOSICION 
D. .......... vecino de con 

Documento Nacional de Identidad 
núm , en nombre propio o en 

. e l de (cuya representación 
acredita con la escritura de poder 

. que debidamente bastanteada' acom
paña), enterado de los proyectos y 
pliego de condiciones facultativas y 
económico,-administrativas y demás 

documentos obrantes en el. expedien
te, se compromete a ejecutar las 
obras de instalación de alumbrado 
público en los pueblos de Llamas de 
la Ribera, Quintanilla, San Román 
y Villaviciosa, en el precio de 
pesetas (en letra), y al cumplirniento 
de las demás . condiciones fijadas-
Fecha y firma del proponente. 

Llamas de la Ribera, 2 r de , enero 
de 1974.—El Alcalde, Luis Diez Arias. 
487 Núm. 179.—539,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valverde la Virgen 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón de vehículos auto
móviles para el ejercicio de 1974, 
que ha de servir de base para la co
branza del impuesto municipal co
rrespondiente, queda expuesto al pú
blico por término de quince días 
para que pueda ser examinado y con
tra el mismo puedan formularse las 
reclamaciones pertinentes. 

Valverde de la Virgen, 17 de ene
ro de 1974—EL Alcalde, Mariano Gu
tiérrez González. 401 

documento se halla expuesto al público 
en la Secretaría municipal por un pla
zo de quince días hábiles, a efectos de 
examen y reclamaciones. 

Bercianos del Páramo, 18 de enero 
de 1974.—El Alcalde, J. Sarmiento. 
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Aprobada por este Ayuntamiento la 
rectificación al padrón municipal de 
habitantes, con referencia al 31 de di
ciembre de 1973, dicho documento se 
expone al público en la Secretaria 
municipal por el plazo de quince días 
hábiles, a efecto de examen y reclama
ciones. 

Bercianos del Páramo, 18 de eneró 
de 1974 — El Alcalde, J. Sarmiento. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Confeccionados que han sido por 
esté Ayuntamiento, los padrones que 
al final se dicen correspondientes al 
ejercicio actual de 1974, y que han 
de servir de basé para la cobranza 
de dichos arbitrios o tasas munici
pales, quedan expuestos al público 
en la Secretaría- municipal por plazo 
reglamentario de quince días, al ob
jeto de que puedan ser examinados 
por los contribuyentes interesados y 
si hubiera lugar presentar las opor
tunas reclamaciones: 

DOCUMENTOS QUE SE EXPONEN ,: 
—Padrón del impuesto municipal so

bre circulación de vehículos de 
motor. 

—Id. del arbitrio sobre la riqueza 
urbana. 

—Id- del arbitrio sobre la riqueza 
rústica. : 

—Id. del arbitrio sobre carros y bi 
cicletas. 

—Id. sobre recogida de basuras a do
micilio. . ' ^ 

—Id. sobre tasa servicio de Alcanta
rillado. 

—Id. sobre servicio de aguas a do
micilio. 

— I d . . sobre arbitrio por tenencia de 
perros. 

—Id. sobre escaparates y anuncios. 
Boñar, 17 de enero de 1974.—El A l 

calde-Presidente, Félix Población. 
402 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

Por D.a Alejandra López Rodríguez,, 
actuando en su propio nombre, se ha 
solicitado licencia municipal para ins
talar «Carnicería - salchichería», en la 
localidad de Molinaseca. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de A c t i 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que, quienes se con
sideren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular, por escrito, que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo'de diez días hábiles. 

Molinaseca, 21 de enero de 1974.— 
El Alcalde, José Arias. 
428 Núm. 173.-121,00 ptas 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Páramo 

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento el presupuesto municipal or-
dinario'para el ejercicio de 1974, dicho 

Ayuntamiento de" 
Villamejil 

Habiendo sido aprobado por la Cor
poración Municipal en Pleno, el pre
supuesto ordinario de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1974, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días contados a partir del si
guiente a la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a efectos de 
examen y reclamaciones. 

Villamejil, 17 de enero de 1974—Eí^ 
Alcalde, Narciso García Fernández. 

••43S" 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se hallan de manifiesto al pú
blico a efectos de su examen y oír re
clamaciones, los documentos siguien
tes y por los plazos qué también se 
indican: 

Presupuesto municipal ordinario 
para 1974, por quince días. 

Padrón de contribuyentes del im
puesto municipal sobre circulación de 
vehículos de tracción mecánica por la. 



vía pública de 1974, por plazo de quin
ce días. 

Padrón de familias pobres con dere
cho a asistencia médico - farmacéutica 
gratuita de 1974, por plazo de diez días. 

Laguna de Negrillos, 19 de enero 
de 1974.—El Alcalde (ilegible). 434 

, Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Durante el plazo de quince días há
biles se encuentran expuestos al pú
blico para oír reclamaciones, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, los si
guientes documentos: 

Presupuesto municipal ordinario 
para 1974. 

Impuesto sobre circulación de ve
hículos de tracción mecánica. 

Por quince días naturales la rectifi
cación del padrón municipal de habi
tantes con referencia al 31 de diciem
bre de 1973. 

Confeccionadas y dictaminadas por 
la Comisión de Hacienda de esta Cor
poración, quedan expuestas al público, 
por quince días, durante ios cuales y 
ocho más podrán ser examinadas y 
formular reclamaciones, las siguientes 
cuentas del pasado ejercicio: Cuenta 
general del presupuesto y de adminis
tración del patrimonio, las de caudales 
y valores independientes y auxiliares 
del presupuesto. 

Aprobado por la Junta Vecinal de 
Gusendos de los Oteros, el presupues
to municipal ordinario para el ejerci
cio de 1974, se encuentra expuesto al 
público en el domicilio del Sr. Presi
dente por espacio de quince días a 
efectos de reclamaciones. 

Gusendos de los Oteros, 21 de enero 
de 1974.—El Alcalde, S. Trapero. 436 

Ayuntamiento de 
Renédo de Váldetuéjar 

Aprobados por la Corporación Mu
nicipal, se hallan de manifiesto al pú
blico en Secretaría, por el término que 
se indica, los documentos siguientes, 
a efectos de examen y reclamaciones: 

Presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio actual.—15 días. 

Padrón de vehículos y remolques 
sujetos al pago del impuesto munici
pal de circulación para el mismo ejer
cicio.—15 días. 

Renedo de Váldetuéjar, 16 de enero 
de 1974—El Alcalde (ilegible). 403 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

En la Secretaría de este Ayunta-
jniento y por espacio de quince días 
hábiles, se hallan de manifiesto al pú
blico para su examen y presentación 
de reclamaciones, los documéntos si
guientes, formados para el ejercicio 
actual de 1964: 

Presupuesto municipal ordinario. 
Padrón de Beneficencia. 
Padrón del arbitrio sobre la riqueza 

rústica y urbana. 
Padrón de impuestos varios. 
Padrón de vehículos sobre el im

puesto municipal de circulación. , 
Rectificación del padrón municipal 

de habitantes con referencia al 31 de 
diciembre último. 

Campo de Villavidel, 16 de enero 
de 1974—El Alcalde, Neftalí Pastrana. 
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Ayuntamiento de 
B u r ó n 

A los efectos reglamentários se ha
llan expuestos al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por espacio de 
quince días los documentos que luego 
se expresan, referidos todos ellos al 
año de 1974: 

1. Padrón de tránsito de animales 
por vías públicas. 

2. Idem de desagüe de canales y 
canalones. * 

3. Idem de arbitrio sobre rústica. 
4. Idem de id. sobre urbana. 
5. Idem de rodaje y arrastre. 
6. Idem de bicicletas. 
7. Idem de tenencia de perros. 
8. Idem de techados de paja. 
9. Idem de vehículos de motor. 

10. Rectificación del padrón de ha
bitantes en 31-12-73. 

Burón, 17 de enero de 1974.—El Al
calde, Salvador Sánchez. 424 

Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
padrón de vehículos de motor, formado 
para el ejercicio de 1974, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días hábiles para oír reclama
ciones. 

Saelices del Río, 19 de enero de 1974. 
Él Alcalde, M. Vega. 431 

* • • 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
padrón de familias pobres para el ejer
cicio de 1974, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de quince días, 
a fin de que pueda ser examinado y 
poder formularse reclamaciones. 

Saelices del Río, 19 de enero de 1974. 
El Alcalde, M. Vega. 432 

Desconociéndose el actual paradero 
dé los mozos pertenecientes al reem
plazo de 1974, que se relacionan a 
continuación, alistados por los Ayun
tamientos que se indican, se les cita 
por medio del presente para que com
parezcan en la Casa Consistorial res
pectiva a los actos de rectificación 
del alistamiento, cierre definitivo y 
clasificación y declaración de solda
dos, que tendrán lugar, respectivamen
te, los días que se les señala, con la 

advertencia de que de no comparecer, 
por sí o por persona que les represente, 
serán declarados prófugos, parándoles 
los perjuicios a que hubiere lugar: 

Santas Martas 
Días 10 y 28 de febrero y 10 de marzo. 

José Linares y García, hijo de José 
y Francisca. 

Javier Muñoz y López, de Vicente y 
Angeles. 459 

Fahero 
Días 10 y 28 de febrero y 10 de marzo. 

Estévez Tello, Esteban, hijo de Es-
ban y Carmen, nacido en Lillo del 
Bierzo el día 27 de julio de 1954. 

Fernández Alvarez, José, hijo de 
Aniceto y Justa, nacido en Fabero el 
día 29 de marzo de 1953. 

Fernández García, Ismael, hijo de 
Ismael y Valeriana, nacido en Fabero 
el día 19 de abril de 1954. 

Fernández Pérez, Arturo, hijo de 
Manuel y Manuela, nacido en Fabero 
el día 1 de abril de 1954, 

Gómez Fernández, Plácido, hijo de 
Plácido y Rosa, nacido en Fabero el 
día 19 de noviembre de 1953. 

González Docampo, Clemente, hijo 
de Clemente y Agustina, nacido en 
Lillo del Bierzo el día 15 de agosto 
de 1953. 

González Rodríguez, Javier, hijo de 
José-Serafín y Manuela-María, nacido 
en Fabero el día 5 de abril de 1954. 

Isasi Llamas, José, hijo de Antonio 
y Delia, nacido en Fabero el día 17 de 
febrero de 1954. 

Martínez Fernández, Leopoldo, hijo 
de Elíseo y Paula, , nacido en Lillo del 
Bierzo el día 2 de diciembre de 1953. 

Magadán Abella, Recaredo, hijo de 
Telesforo y Elena, nacido en Fabero el. 
día 19 de agosto de 1954. 

Quiroga López, David, hijo de Ar
turo y Estrella, nacido en Lillo del 
Bierzo el día 23 de junio de 1954. 

Rodríguez Nogueiras, Antonio, hijo 
de Francisco-Jacinto y Amelia, nacido 
en Otero de Naraguantes, el día 28 de 
mayo de 1954. 

Rodríguez Rodríguez, Manuel, hijo 
de Manuel y Leopoldina, nacido en 
Fontoria el día 9 de mayo de 1954. 

Villaverde Marqués, Manuel, hijo 
de Manuel y Celia, nacido en Fabero 
el día 18 de julio de 1954. 481 

Berlanga del Bierzo 
Días 10 y 24 de febrero y 10 de marzo. 

Angel Berlanga Barreíro, hijo de X 
y de Angela, nació en Langre el día 
3-8-1954. 

Luis Rodríguez Alonso, hijo de Se
ñen y Julia, nacido en Langre el día 
26-6-1954. 

Santiago - Ernesto Diez Rodríguez, 
hijo de Salvador y de Argentina, na
ció en Langre el 25-7-1954. 513 

Sahagún 
Días 10 y 28 de febrero y 10 de marzo 

Crespo Franco, José, hijo de Anto
nio y Milagros. 



Escudero Jiménez, Carlos, de Aqui
lino y Claudina. 

García Prudenio, José, de Belisario 
y Adela. 

González Iglesias, José, dé Feliciano 
y Rosa. 

Jiménez Pérez, Angel, de Alfredo y 
Emilia. 

Larios Tomé, Javier de, de Maturino 
y María del Pilar. 

Tocino Gutiérrez, Juan, de Desiderio 
y Obdulia. 

Tocino Triana, Justo, de Severino 
y Milagros. 514 

Administración de Justicia 

m DE LO [OliTEliCIOSO-AOMIlilSTRilTiyO 
V A L L A D O L I D 

Don José García Aranda, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territo
r ia l de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso, que ha queda
do registrado con el núm. 32 de 1974, 
por el Procurador D. José Menéndez 
Sánchez, en nombre y representación 
de «Carbones San Antonio, S, L.», 
contra resolución de la Dirección Ge
neral de la Seguridad Social, de 6 de 
diciembre de 1973, que desestimó re
curso de alzada interpuesto por la Em 
presa recurrente, contra acuerdo de 
la Delegación Provincial de Trabajo 
de León, confirmatorio del acta de la 
Inspección Provincial de Trabajo nú
mero 326/72, por liquidación de cuotas 
del Régimen General de la Seguridad 
Social, por falta de cotización en Ac
cidentes de Trabajo durante el período 
de 1 de enero a 31 de diciembre de 
1967, por los trabajadores que estaban 
en situación de baja por «incapacidad 
laboral transitoria*, y cuya resolución 
de la Dirección General de la Seguri
dad Social se dictó el expediente 
1.455/72. 

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición del recurso mencio
nado en el Boletín Oficial del Estado 
y en el de la provincia de León, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto 

.y quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración y de cuantos puedan te
ner interés o algún derecho en el 
acto recurrido y estimen poder com
parecer en los autos en concepto de 
demandados, según lo dispuesto en 
el art. 64, núm. I.0, de la Ley regu-
ladorá de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a diecisiete de 
enero de mil novecientos setenta y 
cuatro,—José García Aranda. 
408 Núm. 167.—275,00 ptas. 

MsMHra ie W i ie Leos 
D. Luis Fernando Roa Rico; Magis

trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia. 
Hace saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo seguí 
das a instancia de la Oficina Dele
gada de , la Inspección Provincial de 
Trabajo, contra D. Basilio Juan Ca
brera, sobre Seguros Sociales, ha dic
tado la siguiente: , 

Providencia.—Magistrado.—Sr. Roa 
Rico.—En León a dieciocho de di
ciembre de m i l novecientos setenta 
y tres—Dada cuenta: Se declara fir
me la traba.de dos vacas de raza del 
país a que hace referencia la diligen
cia de embargo anterior, y que apa
recen como de propiedad de D. Ba
silio Juan Cabrera. Se nombra de
positario de las mismas a D. Basilio 
Juan Cabrera con las responsabilida
des a ello inherentes. Procédase a 
peritar las vacas, haciendo saber al 
apremiado que puede intervenir en 
el avalúo nombrando Perito por su 
parte, dentro del segundo día. — Lo 
dispuso y firma S. S.a por ante mí 
que doy fe.—Firmado: Luis Fernan
do Roa Rico.—Luís Pérez Corral. • 

Y para que le sirva de notificación 
en forma a D. Basilio Juan Cabrera, 
vecino de Villamor de Orbigo^ expi
do la presente en León a dieciséis 
de enero de m i l novecientos setenta 
y cuatro. 
344 Núm. 142—209,00 ptas. 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado-de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia. 
Hace saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo seguidas a 
instancia de la Oficina Delegada de 
la Inspección Provincial de Trabajo, 
contra D. Daniel Benavides Rodrí
guez, sobre Seguros Sociales; ha dic
tado la siguiente: 

Providencia—Magistrado.—Sr. Roa 
Rico.-—En León a dieciocho de di
ciembre de m i l novecientos setenta 
y tres—Dada cuenta: Se declara fir
me la traba de dos vacas de raza del 
país que aparecen como de propie
dad de D. Daniel Benavides Rodrí
guez. Se nombra depositario de las 
mismas a D. Daniel Benavides Rodrí
guez con las responsabilidades a ello 
inherentes. Precédase a peritar las 
vacas, haciendo saber al apremiado 
que puede intervenir en el avalúo 
nombrando Perito por su parte, den
tro del segundo día. — L o dispuso y 
firma S. S.a por ante mí que doy fe. 
Firmado: Luis Fernando Roa R i c o -
Luis Pérez Corral.—Rubricados. 

Y para que le sirva de notificación 
en forma a D. Daniel Benavides Ro
dríguez, vecino de Villamor de Or-
bigo, expido la presente en León a 
dieciséis de enero de m i l novecien
tos setenta y cuatro. 
345 Núm. 143—209,00 ptas. 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia. 
Hace saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo segui

das a instancia de la Oficina Dele
gada de la Inspección Provincial de 
Trabajo, contra D. Francisco Sevi
llano Quintanilla, sobre Seguros So
ciales, ha dictado la siguiente: 

Providencia.—Magistrado.—Sr. Roa 
Rico.—En León a seis de diciembre 
de m i l novecientos setenta y tres.— 
Dada cuenta: Se declara firme la 
traba de dos vacas de* raza del país 
que aparecen como propiedad de don 
Herminio Sevillano, padre del apre
miado, el cual responde con carác
ter subsidiario de las cuotas adeuda
das por su hijo apremiado, de con
formidad con el artículo 43 del Re
glamento de Régimen Especial Agra
rio vigente. Se nombra depositario 
de las mismas a D. Herminio Sevi
llano, su propietario, con las respon
sabilidades a ello inherentes. Precé
dase a peritar las vacas haciendo sa
ber al apremiado que puede interve
nir en el avalúo nombrando Perito 
por su parte, dentro del segundo día'. 
Lo dispuso y firma S. S.a por ante 
mí que doy fe.—Firmado: Luis Fer
nando Roa Rico.—Luis Pérez Corral. 

Y para que le sirva de notifica
ción en forma a D. Francisco Sevi
llano Quintanilla, de Villamor ^de 
Orbigo, expido. la presente en León 
a dieciséis de enero de, m i l novecien
tos' setenta y cuatro. 
346 Núm. 144—220,00 ptas. 

Anuncio particular 
Comunidad de Regantes de los ríos 
Boeza, Noceda y Manantiáles de Ca
rrizales y. Los Arrotos de San Román 

de Bemhihre 
CONVOCATORIA 

Por la presente se convoca a Jun
ta General extraordinaria a todos los 
partícipes de esta Comunidad, para 
el día 3 de febrero próximo, a las 
diez de la mañana en primera con
vocatoria y a las once en segunda, 
en la casa "E.scuela de niños", para 
tratar con arreglo al siguiente orden 
del d ía : 

1."—Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior. 

2.0—Ratificación del acuerdo de la 
Junta General Ordinaria celebrada el 
día 30 de diciembre último, corres
pondiente al apartado 4.°, del artícu
lo 50 de nuestras Ordenanzas. 

San Román de Bembibre, 13 de 
enero dé 1974.—El Presidente, Roge
lio López. 
256 Núm. 178.—132,00 ptas • 
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